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___ PARTE OFICIAL
Rei' M‘ Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
AstT; D°fia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Famí^5 6 R^antes y demás personas de la Augusta Real 

a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 marzo 1924).
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8 EXPOSICION
^min0? leyes de Enjuiciamiento civil y 
paPa ¡a. ex’gen, como requisito inexcusable 
^nten L-et‘^°.ner ocursos de casación contra las 
^zgaaCl^s por las Audiencias o por los
^sito °S en su easo> *a constitución de un de- 
a*efectGn Establecimiento público destinado 

se devuelve a los recu-
^rdidaCUan^0 ProsPeran los recursos, y cuya 
'lose ia ^ocreta en caso contrario, entregán- 
^en nrnnta^ de su importe a la parte recurri- 

La mj,(U‘yPto de indemnización.
civjj'Y/^l^ote, cuando se trata de mate 

^'isadás "'i de aP^cars® al pago de las costas 
Ueran ¿p9 a.Parte contraria en el caso de que 

Por ej yp s?st,n?ados los recursos interpuestos 
’^sterio fiscal; y si se trata de materia 

^taser, aa de dedicar a necesidades impre- 
‘°^1 v .J^dministración de justicia, de perLn ferial.

dnto a la materia contenciosoadminis-

PSK€5OS DE LOS ANÜN01OS

L'ocs y medio ^étiiítuos por cada palabra. A 
orígio< tteompanará un solio móvil de 50 céntimo 
por cada inserción.

Los anuncios obiigudOS al pago, aólo se inaertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
-rué responda de éste.

ÍU'tnserciooes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
tildo. Ir..-: del Excmo. Sr. Capitán general de la Ragiéa.
\ lodo recibe de anuncio acompañará un ejettiplsr 

dul Boíeíiu respectivo como comprobante, sienJ-1 át 
Fago los demá1. que -t c  pidan.

Tampoco tienen dorocho má» qua a ua solo ¡ani- 
piar, qué -.e solicitará en el oficio de remi vm del 
original, los Ceñiros oficialas.

El Fíoletir» Oficial halla da venia en Is br prer.ie 
del Hospicio.

? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
i- Bor.srtN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
? costuir oro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
j Los tiras. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
' da,L de conservar les números de este Bo l e t ín , coleccionados ords- 
* nadameute paca su encuadernación, que deberá verificarse al final 
“ de chile eemestre.
6

trativa, el artículo 93 de la ley que regula este 
procedimiento previno que con las sumas re
caudadas por imposición de costas se constitu
yera un fondo especial en la Caja general de 
Depósitos a disposición del entonces Tribunal 
de lo contencioso-administrativo para atender 
al pago de las que se impusieran a la Adminis
tración,

Nada se previno respecto al destino que hu
biera de darse a los sobrantes, si resultare de 
los depósitos perdidos en materia civil, dando 
lugar esta falta de previsión a que en ¡as épocas 
en que existían se dispusiera de ellos por me
dio do Reales órdenes, aplicándolos unas veces 
a atenciones de material del Ministerio de Gra
cia y Justicia, ajenas a la Administración de 
justicia, y otras a diversos gastos del Tribunal. 
La ley de 12 de marzo de 1865 autorizó al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para que dispusie
ra de los referidos fondos con destino a las 
obras del Palacio de Justicia y a las de Audien
cias y Juzgados que entonces se estaban ejecu
tando y a cualesquiera otras necesidades del 
material de la Administración de justicia, con 
lo que se dió fuerza y valor a Jas referidas 
Reales órdenes, pero siempre siendo preciso 
en cada caso el formar un dilatorio expediente 
y conservando la distribución de procedencia 
de los fondos, (pie obliga a dejar desatendidas 
o satisfacer con retraso obligaciones cuyo pago 
no debo demorarse.

Tampoco so adoptó determinación alguna 
acerca del destino que hubiera de darse a los 
sobrantes que pudieran resultar del pago de 
costas en lo contencioso-administrativo, ni a la 
forma on que habían do liquidarse éstas.
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De todo ello resulta que no siempre los fon a las necesidades a cuyo pago se hallen afecto:, 
dos de esta clase se han aplicado a necesidades " ’ ' 1 . ....... ................. ..........
de la Administración de justicia, como, aunque । 
no estaba ordenado, parecía su fin indicado, y , 
por otea parte, que aun existiendo remanente i 
de unos fondos, quedaban sin hacerse efectivas 
costas adeudadas a las partes cuando resulta
ban impuestas en negocios de distinta natu- ‘ 
raleza.

Para remediar los inconvenientes de esta si
tuación, debidos a la falta de una precisa regla . 
mentación de los preceptos de las referidas ;
leyes procesales, y teniendo además en cuenta i
que no existe razón que aconseje el estable- i , . . ,
cer esa absoluta separación de fondos, de la tos expresados en los dos artículos anteriores; 
que pueden derivarse y se derivan perjui- ' 1 1 
cios a los litigantes, aparece indicada la con i 
veniencia de constituir con esos fondos so-
brantes uno solo para atender a todas las 
obligaciones a que se hallan afectos, en el que 
habrá de conservarse sin que nunca pueda 
reputarse como sobrante, la cantidad necesaria 
para asegurar el pago de todas aquéllas duran
te el ejercicio. Unicamente después do cubierta 
la suma necesaria al efecto, es cuando podrá 
apreciarse la existencia de sobrantes y en este 
caso, a los que resulten deberá dárseles la 
aplicación correspondiente, que no puede ser 
otra, dada su naturaleza, que a las atenciones 
previstas en el artículo 890 de la ley de Enjui 
ciamiento criminal, y a las demás de represen
tación del Tribunal, que son los fines naturales 
a que por razón de su procedencia deben 
destinarse.

En virtud do las consideraciones expuestas, ' 
el Presidente que suscribe, de acuerdo con el , 
Directorio Militar, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 11 de marzo de 1924 —Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los depósitos que con arreglo 

alas prescripciones délas leyes de Enjuicia
miento civil y criminal han de constituirse para 
interponer el recurso extraordinario de casa
ción. serán impuestos en la Caja general do 
Depósitos o en sus sucursales, o en su ca-o en 
las del Banco de España, a los fines procesales 
a que respondan y a la disposición del Presi
dente del Tribunal Supremo, al que correspon
derá ordenar su aplicación y, en su consecuen
cia, dictar las disposiciones necesarias para 
llevarla a efecto.

Artículo 2.° Asimismo se impondrán a dis
posición del Presidente del Tribunal Supremo 
los depósitos consignados para el pago de las 
costas procesales impuestas a las partes en Jos 
negocios Óontencioso-administrativos do que 
hoy conoce el referido Tribunal, cuya autoridad 
los hará efectivos, paraatender con su importe 

y dar a las sobrantes que pudieran resiiltarli 
aplicación que se determina en el artículo i1 
del presente Real decreto.

Las cantidades anteriormente consignadas« 
este concepto en la Caja general de Depósito! 
tanto a nombre del antiguo Tribunal deioCoE- 
tencioso-administractivo como al del Tribuna 
Supremo, quedarán a disposición de la Preá 
dencia de éste que podrá disponer desde hiegi 
que se hagan efectivas por la persona o Íu d  
cionario que al efecto designe.

Artículo 3.° Con el importe de las cantids- 
des existentes en la actualidad por los concep- 

de las que se consignen en lo sucesivo, se cony 
tituirá un solo fondo, cuya administración esta' 
rá a cargo del Presidente del Tribunal Supre
mo, quien ordenará los pagos que con cargos! 
mismo hayan de hacerse, dando cuenta de ello 
a la Sala de (Gobierno, que actuará en esta ma
teria de funciones de Junta económica del Tri
bunal, en cuyo concepto dictará las instruc
ciones oportunas para la conservación, custo
dia y contabilidad de los expresados fondos.

Artículo 4.° Se atenderá, en primer térininv 
con el expresado fondo al pago de las costa: 
que se inpongan al Fiscal, o la representación 
del Estado o de la Administración en los res
pectivos procedimientos civiles o contencioso- 
administrativos, y el sobrante, si resultare.lo 
aplicará el Presidente del tribunal Supremos 
las atenciones previstas en el artículo 890 deis 
ley de Enjuiciamiento criminal ya las de re
presentación del Tribunal.

; Artículo 5.° Para que el pago de las obligo 
; ciones primordiales anteriormente expresad8: 

quede debidamente garantido, se hará cada ain1 
judicial un alarde del importe a que ascienda o 
total de las condenas de costas decretadase- 
año anterior en los distintos procedimientos^ 
no se satisfará atención ni necesidad de ning" 
na otra clase mientras exista alguna de eH11’ 
sin solventar, y además una suma recaudada? 
en reserva, igual, por lo menos, a la que resW' 
te del alarde con cargo, a la que sólo podrá-; 
pagarse aquellas obligaciones, en tanto 
finado y liquidado el ejercicio corriente. .

Artículo 6.° Las respectivas Salas del TrM 
nal Supremo, cuando decreten la pérdida doy" 
depósitos o acuerden el pago de las costas 
puestas al Fiscal o al representante de 18^ 
ministración, lo pondrán en conocimiento de 
Presidencia, para que por la misma se adupteD 

' las disposiciones oportunas, a fin de hacer 
ti vas sus resoluciones, de las que acomp!in.. 
rán certificación bastante para acreditarlasá- 
como el documento o resguardo original 
constitución del respectivo depósito, del qi,ei 
quedarán con la oportuna nota.

Artículo 7.° Sin perjuicio del conocí 
que trimestralmente habrá de darse a Ja b , 
de Gobierno del estado del referido fond^’ 
la terminación de cada año judicial se fo1'111'^ 
zara cuenta general de lo recaudado y 
por todos conceptos, que se someterá, coD 1
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justificantes correspondientes, al examen y san
ción de la referida Sala de Gobierno. .

Artículo 8.° Por los Departamentos Minis
teriales de Gracia y Justicia y Hacienda se dic
tarán las disposiciones que fueren necesarias 
para la ejecución y cumplimiento en todas sus 
partes de lo prevenido por el presente Real 
decreto, y se resolverán cuantas dudas pudie
ran ofrecerse en su aplicación.

Dado en Palacio a once de marzo de mil^ no
vecientos veimicuatro. - Alfonso. — El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

^Gaceta 13 marzo 1924)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr: Por concesiones improcedentes 

y por tolerancias poco meditadas se viene per
mitiendo desde hace tiempo la entrada en las 
Prisiones a personas extrañas a las mismas, pa 
ra dar funciones teatrales unas veces, por mera 
curiosidad de visitar los edificios, o de ver a 
los reclusos otras, y alegando la práctica de un 
Patronato, qne en realidad resulta ficticio, no 
pocas. ,

Las funciones teatrales, los espectáculos de 
circo y otros actos similiares que con frecuen
cia han tenido lugar en los más importantes Es
tablecimientos, han contribuido poderosamente 
a alterar el sosiego de los reclusos y a relajar el 
Orden de los Establecimientos al presentarse en 
el interior de los mismos personas de ambos 
sexos, con los trajes y en las actitudes requeri
dos por la función o éxpectáculo que habían de 
^presentar, olvidando que la Prisión es lugar 
de recogimiento y penitencia y que queda des
naturalizada al convertirla en teatro o en cea- 
P'° de expansiones reñidas con su régimen y 
c°nla austeridad que reclama la corrección 
del culpable.

Las visitas por mera curiosidad en nada fa
vorecen a los Establecimientos y en cambio 
contrarían a no pocos reclusos. El insano deseo 
do conocer a los que han tomado en ¡a opinión 
mayor relieve por la gravedad de sus crímenes 
0 delitos, es lo que más visitas provoca y lo 

más suele violentar a los que en tal caso 
® hadan, cuando se les obliga a exhibiciones 

en su reclusión no pueden evitar y que 
pdizá les avergüenza y deprimen. Las pregini- 

8 fiue los visitantes suelen hacer a los delin- 
entes habituales, sobre todo a los menores 

sobre la forma de realizar sus hurtos, 
..‘corando su habilidad y destieza, todo ello 
lo-' influencia altamente perniciosa en 
tj"’í^frogados, porque más contribuye a es- 
d» n l'los « la vida delicuente que a separarlos 
e 611a.

El Patronato de reclusos, con razón aducida 
para penetrar en las Prisiones personas de am
bos sexos, sobre todo señoras, la mayor parte 
jóvenes, no tiene justificación ni eficacia real 
actualmente y en cambio altera el sosiego de 
los reclusos y el buen orden de los Estableci
mientos. No tiene justificación, porque habien
do sido incorporadas al Estado las obligaciones 
carcelarias, después de un período de secular 
abandono, el Estado atiende a las necesidades 
del recluso, así a las morales, con el personal, 
especialmente de Capellanes y Maestros, como 
a las materiales, mediante las consignaciones 
fijadas en los presupuestos, y que en nada se 
reducen con el exiguo número de prendas que 
suelen aportar algunas Sociedades de Patrona
to en los días en que so celebran sus fiestas en 
el interior de las Prisiones, y que más que de 
consuelo sirven de excitante a presos y penados. 
Por otra parte, las donaciones que quieran 
iiacerse a unos y otros pueden seguramente 
llegar a ellos por conducto de la Administra
ción, sin necesidad de que los donantes las 
entreguen personalmente a los que quieran 
proteger.

Cuando se presenta con apremio la necesidad 
del Patronato es en el momento de poner al 
recluso en libertad, porque entonces cesan los 
cuidados que la Administración le prestaba 
como tal recluso; y para evitarlas reincidencias 
en que irremediablemente cae cuando se halla 
sin amparo, la Administración, la sociedad y los 
particulares prestarán un buen servicio al país 
uniendo sus esfuerzos para crear y extender el 
Patronato de los liberados, dejando el de intra
muros a la primera, que hoy lo atiende, acaso, 
en mayor grado y con mas eficacia que los 
pueblos más adelantados en la reforma peni
tenciaria.

En virtud de lo expuesto.. ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner: . . iL° Quedan prohibidas en las Prisiones las 
funciones teatrales cualquiera que sea su clase y 
finalidad, así como los espectáculos de circo y 
sus similares, cuando hayan de ejecutarse poi 
personas extrañas a los Establecimientos. ,

La gimnasia de los reclusos reglamentaria
mente establecida, seguirá practicándose en 
conformidad a los preceptos reguladores de la 
misma. , . ,

2 .° Se prohíbe la entrada de mujeres en el 
interior de las Prisiones de hombres, y la en
trada de hombres en las Prisiones o departa
mentos de mujeres. Se exceptúan las visitas que 
se soliciten en forma, que habrán de ser siem
pre autorizadas por la Inspección general, ex
presando las causas que las motiven y las razo
nes que las justifiquen. .

Las comunicaciones reglamentarias, de reclu
sos v reclusas con el público seguirán practi- 
cándo e en los locutorios, y donde no los haya, 
en los lugares destinados al efecto, en la torma 
que se viene haciendo. , .

i 3.° No podrán hacerse visitas particulares 
sin que las autorice previamente la Inspección 
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general del Ramo, expresando su causa y 
finalidad. Las oficiales se practicarán siempre 
que el servicio lo requiera, en la forma que de
terminan las disposiciones vigentes.

L° Las Asociaciones de Patronato y sus 
asociados, cualquiera que sea su título, necesi
tarán también autorización de la Inspección ge
neral para visitar las Prisiones.

La Inspección general la concederá o negará, 
atendiendo a las conveniencias del régimen y 
fundando sus resoluciones.

'5.e El Estado, y en representación suya la 
Administración penitenciaria, ejercerá el Patro
nato de reclusos intramuros de las Prisiones y 
le desarrollará en el mayor grado posible. La 
Inspección general y los Directores y Jefes de 
las Prisiones recibirán toda donación gratuita 
que, colectiva o individualmente, se les haga 
con destino a los reclusos, dando recibo, rela
ción o el documento que proceda al donante, 
para justificar que aquello en que dicha dona 
ción consisto llega a poder de la persona o per
sonas a quienes vaya dedicado.

La Administración penitenciaria, por sí 
y en unión con las Asociaciones de Patronato y 
con las particulares, crearán y desarrollarán el 
de presos y penados liberados, intensificándolo 
en cuanto sea posible, para amparar en cuanto 
sea justo a los que salen en las Prisiones, y 
para evitar en el grado que sea dable las for
zadas reincidencias.

7 .° Los Directores y los Jefes de las Prisiones 
serán responsables de la entrada en ellas y de 
las visitas que se practiquen en contra de lo 
preceptuado en la presente Real orden.

8 .° La Inspección general de Prisiones adop
tará las medidas que estime procedentes para 
el cumplimiento de lo que aquí se preceptúa.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 11 de marzo de 
1924. — El Subsecretario encargado del Minis
terio, García Goyena.

(Gaceta 13 marzo 1924).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1 629.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para contratar el suministro 
de^Ho^ít^v H0RnÍP^0nand^^ “Ón dada a ^"'beHeflolos;- documentos* 9*
uei nospitai y Hospicio de esta ciudad, desde ’ "
el día L° de abril hasta 8nal del próxino año 
económico, y con sujeción al pliego de condi
ciones formulado al efecto que se halla de ma 
nifiesto en la secretaría. ’

Durante el plazo de diez días, que finalizará 
el 29 del actual, a las catorce, podrán presen
tarse en la secretaría de la Diputación, Negó 
ciado de Beneficencia, las proposiciones escri
tas, bajo sobre cerrado, en las que se consigna-

rá el precio; quedando esta Corporación 
libertad para aceptar la que conceptúe c 
conveniente y para no admitir ninguna si: 
lo considera procente.

, Zaragoza, 18 de marzo de 1924. —El Vicepr- 
sidente, Patricio Borobio. — Por acuerdo de 
C. P.: el Secretario, Pascua! Sierra.

DEP1

Dire

"de

Por acuerdo de esta Corporación se anunél , 
concurso público para la adjucación de I- 
despojos de las comidas procedentes del Ho= mera 
pkal y Hospicio de esta ciudad, desde el di ríos de 
I.® de abril basta final del próximo año ecoiií- p. 
mico, fijando a! efecto en 0 '5 pesetas el preci 5 
en alza de cada pozal de restos de comidas s

Las proposiciones se presentarán bajo sob» |( 
cerrado en Ja secretaría de la Diputación. Nt loq¡pinn 
gomado de Beneficencia, hasta el día 29 dt 
actual, a las catorce viniendo obligado aquí e 
a quien se le adjudique el expresado servick ^n. 
a depositar en la Caja provincial la cantidaddíp ' 
250 pesetas en concepto de fianza. irltí v 

La Diputación se reserva el derecho deacep telnivj 
tar la proposición que estime más beneficio» mj ' 
y el de rechazarlas todas si así lo estima pr* 0. 
cedente.

.o cun

acuerc
iccione

onas o

Le

■min
lienza

‘ Le
, Zaragoza, 18 de marzo de 1924.—El Vicepn-^ 

sidente, Patricio Borobio.—Por acuerdo de k
1 opc 
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P.: el Secretario, Pascual Sierra. iDinist 
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SECCION CUARTA
3.

Núm. 1.631.

ADmiSTMCION ESPECIiL DE RENTAS ARRENDW
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Anuncio.

teicioi 
■Itús । 
Visito 
£) La. 
^inti

La Administración Especial de Rentas Arreo- ib
y La 
lversii

dadas de esta provincia, a fin de evitar a ^el
" " ’ ’ W " ■ > «aber

- vz t  a iiii u ü vviuii “
Sociedades Anónimas y Comanditarias por ac
ciones la responsabilidad en que pudieran i1- 
currir por no presentar a su debido tiempo^ 
documentos necesarios para la liquidación de 
impuesto de P50 por mil anual de Timbre* 
Negociación, recuerda a las mismas la oblig9" 

<

1 L.

Ha 
a

ción que tienen de presentar en dicha oficio1, 
durante los treinta días siguientes a la celebr1' 
ción de la Junta general, la Memoria, Balai1^ 
Extracto de la cuenta de pérdidas y ganao^ 
y una certificación en la que conste ía apl¡c3'

) ti

?l,ro Ce 
‘fJdrá

Al868 
;lPre 
í8ak

í8oi

Olico 
s 

or,

deben ser luego remitidos por la expresa^ 
oficina a la Representación del Estado en e 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección gener1 
del Timbre y del Mónopolio de Cerillas. . 

Zaragoza, 20 de marzo de 1924. — El Adn’1' 
nistrador Especial de Rentas Arrendadas,^ 
más Gómez.
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SECCION QUINTA

DEPA RTA MENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

Dirección general de Administración.
watorin de oposiciones ti ingreso en la pri-nune

le ’,Wl। mera de las categorías del Cuerpo de Secreta- 
el ijj ríos de Aipmtamiento.

acoi!- 
prec; 
.s.

u cumplimiento a lo prevenido en el núme- 
i.’de la Real orden de fecha i 3 del actual, 
acuerdan por este Centro las siguientes ins-sobü

i Ne icciones para que puedan llevarse a cabo las
I08*p*ones a ingreso en la primera de las ca- 

■*. 0. 'nrías del Cuerpo de Secretarios de Ayunta- 
.rvir'V0 conv°eada9 por aquella superior reso
" ¡ion: 1
a ' !■ Los ejercicios tendrán lugar en esta 

dti y en el local y hora que al efecto se 
wne, anunciándolo oportunamente, dando 
wenzo el día l.° de octubre del corriente

। ace[- 
ficiosi
i pro o.

trren-

iv se
an íd - 
30 le 
índe 
■re de 
blig8' 
icio8 
ebra- 
taiitf

plica
; q«e 
asad8 
gn e 
iiera

dnii' 
: To-

, . / Las solicitudes para tomar parte en di- 
pp-a  l)os*?*ones deberán presentarse en la 

de i n primera de la Dirección general de
_ i^stración (Ministerio de la Gobernación), 
;hr-Oras d6 °ficiua, hasta el día 30 de junio 

a !a? ^os d0 tarde; no admitiéndose 
__ , p sol|citud que se presente después de 

1 y hora o fuera del referido local.
teir-iL°S ^ue Pr0tendan tomar parte en las 

nini( ^e'berán acreditar, con los docu-
mi n que acomPañarán a la instancia, los 
yos siguientes:

Tpinci cPa'^ad de español, varón y mayor 
^ "‘titres años.
"vería ser. licenciado en Derecho por 

Vh- ;<!topi aí °^c*al del Estado, presentando al
1 “ hahR‘nCurrestDonc^8ento título o certificación

e) q e°U0luído la carrera.
ída) a ¡J^^bservado buena conducta, justi- 
^Idía v 10 del Tribunal, con informe de la

^Qeíp6061* ^antecedentes penales, extre
mo Cpn»acFe^’tará con certificación delRe- 
PodPán al (Je Piados.
5^°cum.‘‘Cuml).a,lar también los solicitantes 
^espe c?S justificativos de méritos o ser- 

h . Tie juzguen convenientes.
^abmJ aI Ia distancia deberán los intere- 
í08 de hí • ca.ntidad de 40 pesetas por de- 

cou destino a los gastos 
jSolicití1?1168-P^a cantidad será devuelta 
í.^utoe11 . ^ue por no reunir las condi- 

a " Seualadas queden excluidos de la
S / se Contrae la regla 4.a

Co. u.l0s de oposición serán dos: uno 
í lie St.Slst^nt0 0n contestar, durante el 

'^uale al publicarse en la Gaceta 
d ^veuido en el número 4.° de la 

e tB del actual, al número de te

mas que se fije y en la proporción que se esta
blezca cuando se lleve a cabo dicha publica
ción, y otro práctico que en igual momento se 
determinará.

5 .a En los ejercicios actuarán los opositores 
por el orden que les corresponda en el sorteo 
previo que al efecto habrá de celebrarse. El 
que al ser llamado no se presentase, lo será 
por segunda vez al terminar la relación de los 
opositores en cada ejercicio, y si no compare
ciese, sea cualquiera el motivo, se entenderá 
que renuncia al derecho que le asiste para 
actuar.

6 .a El Tribunal, después de haber exami 
nado los documentos de los que pretendan 
tomar parte en la oposición, formará y publica
rá una relación de los que, por reunir las con
diciones establecidas en la regla 3.a, pueden 
ser admitidos al sorteo como opositores. Con 
tra ese acuerdo del Tribunal no se dará recurso 
algu no.

7 .a La calificación de los opositores se veri- 
cará por medio de papeletas, que depositarán 
los miembros del Tribunal en el acto de termi
nar el ejercicio el opositor, en una urna que se 
colocará al efecto sobre la mesa del Tribunal.

El número de puntos con que será calificado 
el opositor por cada Vocal y la puntuación mí
nima para aprobar en cada ejercicio se especifi- 
rán al publicarse en la Gaceta el programa y 
las demás normas que se señalan en la regla 1 *

El escrutinio se practicará al final de cada 
sesión sumando los puntos que obtenga cada 
opositor y dividiendo su resultado por el núme
ro de individuos del Tribunal asistente al ejer
cicio. El cociente que resulte constituirá ¡a ca 
lificación que se hará pública inmediatamente, 
precisándose sólo en cuanto a los aprobados 
la puntuación obtenida.

El opositor que no logre la puntuación míni
ma que se determine en el primer ejercicio se 
sonsiderará desaprobado, y no podrá actuar, 
por tanto, en el ejercicio siguiente.

8a Para que pueda funcionar el Tribunal 
es requisito indispenseble la concucurrencia; 
por lo menos de tres de sus miembros.

9 .a Terminado el segundo ejercicio, el Tri
bunal formará y elevará una relación de oposi
tores igual al número de plazas anunciadas en 
la convocatoria, siguiendo en aquélla el orden 
preferente de puntuación obtenida por cada 
opositor. La no inclusión en esta relación sig
nifica que el opos tor ha sido desaprobado por 
el conjunto de los ejercicios. ■

Los gobernadores cuidarán de que se publi
quen estas instrucciones en los Boletines Oficia 
les de las provincias, para conocimiento de los 
que aspiren a tomar parte en las oposiciones 
de que se trata.

Madrid, i 7 de marzo de 1924. — El Director 
general de Administración, José Ca vo Sotelo.

(Gaceta 18 marzo 1924).
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Núm. 1.613.

: KnUaieüG de la 5 H, s teUl Ckdd Ib

Este Ayuntamiento, en cumplimiento de las 
condiciones mediante las cuales se emitió el 
empréstito para la adquisición del Nuevo Mer 
cado, acordó, en sesión del día de ayer, proce
der al sorteo para la amortización de 18 títulos 
deóí’O pesetas cada uno y 180 de 50, que en 
total importan 18.G00 pesetas, cuyo acto tendrá 
lugar en la Casa Consistorial en el día 1.° de 
abril próximo.

Zaragoza, 20 de marzo de 1924. — Por acuer
do de S. E., Mariano Berdejo. — V.° B.° — El 
Alcalde, Juan Fabiani.

Núm. 1.586.

CONTINGENTE PROVINCli ‘i81610'

Núm
Cédula de notificación al Sr. Alcalde por eb!

Oficial» de la p ovincia por haberse negad; idlT-,e

Núm. 1.628,

ADffllíilSTP.ACION PBINCIPk DE CORREOS OE ZARAG0Z1

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública en automóvil 
entre la oficina del Ramo de Belchite y su esta
ción, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales, 
y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en esta Administración.Principal, y esta
feta de Belchite, con arreglo a o preceptuado en 
el párrafo 2.° del art. 1.° del R.D. de 21 de marzo 
de 1907 y la ley de Adminisiración y Contabili
dad de la Hacienda pública de l.u de julio de 
1911, se advierte al público que se admitirán 
proposiciones, extendidas en papel de 8 * clase, 
que se presenten en esta Administración, y esta
feta de Belchite, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1901. hasta las diez y 
siete horas del día 24 de abril próximo, inclusi 
ve, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta Administración Principal de Correos, ante 
el Jefe de la misma, el día 29 del referido mes 
de abril, a las once horas.

Zaragoza, 19 de marzo de 19 T Por el Ad 
ministrador Principal, Vicente Marín.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, desde la oficina del 
Ramo de Belchite, a la estación del ferrocarril 
y viceversa, por el precio de  ; (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Go 
bierno. .

Y para seguridad de esta proposición, acom
paño por separado la carta de pago que acre 
dita haber depositado en ...., la fianza de ciento 
cincuenta pesetas.

(Fecha y firma).

bir la presente cédula.

El Agente que suscribe, ha dictado w: 1 
de hoy la siguiente

^Providencia'. En vista del despachoct 
mió que antecede, expedido por el Sr. 
dente de la Diputación y Contador de 
provinciales, respectivamente, de cuyo 
mentó resulta que el Ayuntamiento del 
se halla adeudando a la Excma. Diputad 
el reparto provincial del 4.° trimestre 
1923 *z4, la suma de mil setecientas cus? 
nueve pesetas veinticinco céntimos; 
al Alcalde-Presidente de la CorporaciM 
cipal, de conformidad con lo dispuesto 
arpartado D del art. 109 de la Instru® 
25 de abril de 1900, para que en térr. 
ocho días, que señala la regla 1.11 deln 
A del mismo artículo, satisfaga el de^ 
certificado y dietas devengadas; aperciw 
de que. transcurrido dicho plazo, se Pre 
al embargo del 25 por 10 ) de las rent'1; 
chos del Municipio, con inclusión del^1 
cia en Caja, y por si el curso de es 
diente se derivaran las responsabiib1- 
que habla la letra F del precitado arti^ 
quiérase también al Secretario del Ayy 
to de esta localidad, para que mam ' 
personalidades que forman en 
Corporación municipal Lo mando) ' 
Mediana, a catorce de marzo de mil a 
veinticuatro. - El Agente ejecutivo,. 1 
llón.
Sr. Alcalde de Mediana.

SECCIÓN SEXTA

CONVOCATORIAS, CITACIONES Y EXP°- 
DE DOCUMENTOS

pal 
Númi

Rep 

Núm

Núm

Lis

Núm

Comisiones de evaluación.

Señalando las fechas y horas en 
logaren los pueblos que se expm^.,, 
ción de Vocales de la parte real y I j, 
las Comisiones que han de ^or11I1o 
miento general, con arreglo al n. ' 
septiembre de 1918.
Núm. 1.616. — Piedra tajada. —- El ¿

de diez a doce.

Por los plazos y a los efectos 
se hallan expuestos a público lo^ i)t¡: 
siguientes para 1924 25 perten66 ■
pueblos que se expresan.

Presupuestos extraordluRr<0

Número 1.588 Úsed

Xú,

"Jpan

Te 
“el
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NC1
IcwionM a! presupuesto de 1923 24, para regir 

en el ejercicio de 1924-25.

Número 1.561 Villadoz
ir el
negat

do d

.cboij 
ti Sr 
or del 

cuyo] 
) de ti 
putac;i 
istred-l 
1 CU8« 
3; req-l 
■ación I 
)ueste I 
strüci’i 

térmi 
deld 

dese-
jerciH 
so 
enta:: 
de la^ 
e este

Número 1.583 Used

Repartirnentos de rústica y pecuaria

li nte de transferencias de crédito del prssu- 
paeeto de 1923-24 y para 1924-25

Número 1.561 Villadoz
— 1.571 Villanuova de Jiloca
— 1.572 Mediana
— 1.573 Pastriz
— 1.574 Mequinenza
— 1 591 Villarroya de la Sierra
— 1.592 El Frago
— 1.600 Alpartir
— 1.602 Caspe

Matricula de subsidio industrial.
Número 1.561 Villadoz

— 1.562 Grisén
1 572 Mediana

— 1.573 Pastriz
■. — 1.574 Mequinenza

— 1.591 Villarroya de la Sierra
■ — 1.592 El Frago

— 1.599 Tos os
■.. — 1.600 Alpartir

— 1.602 Caspe
Lista eobratoris. de edificios y solares.

Núm. 1.520.
Torrijo de la Cañada

Por error malerinl al consignar el tipo para la su
basta del macelo, se reproduce el siguiente anuncio 
debidamente rectificado:

Aprobadas por el Ayuntamiento las condicio
nes para las subastas del arriendo municipal 
del arbitrio de pesas y medidas y el dej macelo 
público para el año próximo de 1924-25, quedan 
expuestas al público, por término de diez días, 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Dichas subastas tendrán lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, el día 23 del ac
tual, á las nueve y a las diez de la mañana, 
bajo los tipos en alza de 1.500 pesetas y 550, res
pectivamente.

Para en el caso de que estas primeras no 
tengan efecto, se señala para las segundas el 
día 27, también del presente mes, a las mismas 
horas del día que las anteriores.

Torrijo de la Cañada, 13 de marzo de 1924. 
El Alcalde, José Aguarón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Sdmmistración de Justicia

artk'H 
Ayfl 
iiamM 
actuslij 
j0 y y 
¡1 no^ 
), Jua”1

FA

n.
n q06 
reia”;

larel
R. P'b

Número 1.559
- 1 561
- 1.533
- 1.567
- 1.568

1 569
- 1.571
" 1.573
- 1.574
- 1.59!
- 1 592
" 1.598
- 1.599
" 1.600
" 4.601

1.602

San Martín de Moncayo 
Villadoz
Tiermas
Nuévales
Figueruelas 
Ese ó
Villanueya de Jiloca 
Pastriz
Mequínenza
Villarroya de la Sierra 
El Frago
Remolinos
Tesos
Al partir
Lituénigo
Caspe

;| 23

Padrón de Cédulas personales 
^ero i 570 Moros

22 í?73 Pastriz
" 1.574 Mequinenza

1.600 Al partir
Núm. 1.614.

1 Fuendejalón.
Meiu Y18 días 20,21 y 22 del actual y 
'^riai^68 (loce, tendrá lugar en la Casa 
^¡enf a co^ranza del 4.° trimestre del 

)l¿n^eneral en primer período volun-

tri0*-

3 * ] C10 1 • Vil [7 A 4 Hl V>1 • A V# ---
'•d tui^'l||as 25, 26 y 27, a las mismas horas 

10‘deal en segundo y último perío
Mi2'oh,ntorio-

de marzo de 1924. — El AI-

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
3' conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d,. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 

•3! 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la lev de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.555.

ÑAUDE GARCIA, Rafael; de estado casado, 
profesión Agente de quintas, domiciliado últi
mamente en Zaragoza; procesado por estafas; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instruc -ión del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, con el fin de recibirle indaga
toria y constituirse en prisión provisional.

Núm. 1.583.

NAVARRO TEJERO, Benedicto; cuyas de
más circunstancias se ignoran, vecino de Zara
goza y domiciliado últimamente en Valencia; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, con el fin de recibirlo 
la oportuna declaración en sumario que se ins
truye por lesiones.

Núm. 1.584.
MALLART. Rosa; domiciliada últimamente 

en FÍgueras, procesada por corrupción do me 
ñores; comparecerá, en término de diez día«, en 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, con el fin de recibirle inda 
gatoria y constituirla en prisión provisional.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.603.

Calatayud.
D. Miguel Carazony do la Rosa, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en el juicio civil ordinario 

de menor cuantía, seguido en este Juzgado por 
D. Manuel Franco Betrián, contra D. Alipio 
Arroyo Humada, sobre reclamación de canti 
dad, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parto dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

eSentencia: En la ciudad de Calatayud, a tres 
de marzo de mil novecientos veinticuatro el 
Sr. D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido: vistos 
los presentes autos de juicio civil ordinario de 
menor cuantía, seguido en este Juzgado por 
D. Manuel Franco Betrián, mayor de edad, sol
tero, del Comercio y vecino de esta población, 
representado por sí mismo y defendido por el 
Letrado D. Ramón Ortega, contra D. Alipio 
Arroyo Humada, también del Comercio de esta 
ciudad, declarado en rebeldía: sobre reclama
ción de cantidad,

Fallo*. Que debo condenar y condeno al de
mandado D Alipio Arroyo Humada a que pague 
al demandado D. Manuel Franco Betrián la 
suma de seiscientas treinta y tres pesetas de 
principal, quince pesetas cincuenta céntimos 
de gastos de protesto e intereses, imponiéndole 
además las costas de este juicio desde la 
incoación del embargo preventivo.

Así por esta mi sentencia que por la rebeldía 
del demandado se publicará en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de esta provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio mando y firmo. Miguel Cara- 
zoni».

Y para que sirva de notificación en forma 
al demandado D. Alipio Arroyo Humada, de 
ignorado paradero expido el presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Calatayud, a ocho de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. — Miguel Carazony. 
D. S. O., P. H., Baltasar Calderón.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maeila.
D. José Moreno Villalba ha promovido en 

esto Juzgado expediente para inscribir en el 
Registro de la Propiedad, a nombre de su espo
sa Ventura Bondía, la posesión de un campo 
situado en la partida «Planas», de 88 áreas, 
68 eentiáreas de cabida; linda al norte y oeste 
con monte, sur con monte y carretera de Gan- 
desa y este Isidro Bondía Molina.

En el Registro de la Propiedad de Caspe apa
recen inscritas: A nombre de Francisco Bondía 
Gallardo: Una finca en la partida «Planas», de 
154 áreas, 93 eentiáreas; lindante al norte cami-

P81C1

!^-i ai
Ie  üiit

Lm s u .

no, sur montes, este Lorenzo Frígola os 
priano Barceló.

A nombre de Julián Oliver Pascual: G 
en las «Planas», de una hectárea 28 áreas 
eentiáreas; linda al norte y este camino ii 
tea, Sur y oeste montos.

-iliálerií 
¡ivtd, 

.óm. 99;
‘iJid* a«
Uida 
¡t Giro 
ns can

Los nú. 
nidoi o b
rln ai

A nombre de Julián Oliver Pascual: 0 
en las «Planas», de *26 áreas 83 eentiáreas 
da al norte y sur montes comunes, estecs 
de Batea y oeste herederos de María Comí

Y por si se trata de las mismas fincas, 
por medio del presente a los titulares id «o c

herederos, caso de haber fallecido, cuyo i 
cilio se ignora, para que en el término de 
días, comparezcan en este Juzgado iruw 
a declarar lo que estimen conducente ase 
recho.

Maeila 17 de marzo de 1924.—El Jueza 
cipal, Rafael Lozano.—-P. S M., el Secrei 
Alfonso Lacasa.

PARTE NO OFICIAL
Í4i ie

® torioa
Sindicato de Alfarda. — Maeila. v. 

. ।; P'1'El señor Presidente de la Comunidad o 
gantes de las acequias de Santa María, Mw

’’ 15 P:
U« da

Dellalrío y Cataluña, de esta villa;
Hago saber: Que debiendo celebrar ® 

ordinaria de primera convocatoria la 
dad de regantes de la misma, según pr6'1 
los artículos 49 y 58 de las Ordenanzasd< - 
go, se convoca a Junta general para er- 
del próximo mes de abril y hora de las1" ' / ,1 
la tarde, en el Salón de sesiones de

hmili;

Consistorial, a todos los partícipes quecos 
yen la Comunidad de regantes, para tra 
las cuentas del ano anterior, de la 
de una azud para la acequia del Dell8 
demás disposiciones que previenen dicH1
tíCUlOS. , /j

Y en caso de no reunirse suficiente 
de partícipes en la primera convocator 
el presente se convoca a dicha Junta 
para el día 13 del mismo mes, a la niisrn: 
y local antes indicados, en cuya sesión 8 
rán los acuerdos, cualquiera que sea et - 

Bistr
i

de partícipes que concurran.

<C

dien
de d 3** !Maeila, a diez y siete de marzoiviaena, a oiez y siete ue marzo uc 

cientos veinticuatro. — El Presidente-
b.pyo Bellido.

Proyecto de Apéato al W® 
correspondiente al 

DERECHO FORAL DE ARAGON

• ¿CDe venta en esta imprenta al precio

veri 
Aba
Alo 
hr

fcri 
de

dui 
al»

1
— Certificado 1*35.seta ejemplar.

Imprenta del Hospicio.


